
 

 

 

 
 
 
Madrid, 15 de diciembre de 2020 
 
 
Exclusiones en la fase de Acreditación de Requisitos correspondiente a la  licitación, por 

procedimiento abierto simplificado, de un SUMINISTRO DE CIENTO TREINTA (130) BIELAS PARA 

REDUCTOR HURTH (Licitación 6012000267)  

 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la acreditación de requisitos presentada por la empresa 

MECANIZADOS DE PRECISION RGB, S.L. a esta licitación, ha acordado, la siguiente exclusión por 

los motivos que se indican a continuación: 

  

En el apartado “9.4. Acreditación del cumplimiento de los requisitos previos a la 
adjudicación del contrato” del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), se define lo 
siguiente: 

“Una vez identificada la mejor oferta conforme a lo previsto en las condiciones 

anteriores, Metro de Madrid lo notificará al licitador que la haya presentado con 

objeto de que en el plazo máximo de siete días hábiles remita la documentación 

acreditativa del cumplimiento de los siguientes requisitos y condiciones, a 

excepción de los que puedan acreditarse mediante la comprobación de la 

inscripción registral obligatoria efectuada por las empresas licitadoras que se 

hayan presentado a este procedimiento. 

En caso de que cumplido el plazo el licitador no hubiera aportado ninguna 

documentación, su oferta quedará excluida. 

En caso de que la documentación se presente incompleta, Metro de Madrid lo 

notificará al licitador concediéndole un plazo de subsanación de tres días hábiles. 

En caso de que la subsanación no se practique, la oferta será excluida.“ 

 

El día 12 de noviembre de 2020, se solicita a la empresa MECANIZADOS DE PRECISION 

RGB, S.L. la documentación acreditativa de la personalidad jurídica, capacidad de obrar, 
representación, solvencia y garantía definitiva.  
 
La empresa MECANIZADOS DE PRECISION RGB, S.L. presenta la documentación en plazo, 
el día 19 de noviembre de 2020. Sin embargo, se solicita en tráimite de subsanacion la 
documentación acreditativa de los requisitos de solvencia económica y financiera, 
solvencia técnica y profesional y garantía definitiva, el día 26 de noviembre de 2020. En 
concreto, se solicitan las siguientes subsanaciones: 
 

SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA: Presentar la copia de las cuentas anuales 
con un volumen anual de negocios, referido al mejor ejercicio de los últimos tres 
disponibles, por importe igual o superior a 40.000 euros, de conformidad con los 
requerimientos del apartado 20 del cuadro resumen del PCP. 
 



 

 

 

SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL: Presentar la relación de los suministros 
realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del 
contrato en el curso de, como máximo, los tres últimos años. De conformidad con 
los requerimientos del apartado 21 del cuadro resumen del PCP. 
 
GARANTÍA DEFINITIVA: Presentar la garantía definitiva por importe de 3.150,00 € 
conforme al modelo del Anexo II del PCP, de conformidad con los requerimientos 
de la condición 9.4.5 del PCP. 
 

La empresa MECANIZADOS DE PRECISION RGB, S.L. presenta la documentación en plazo, 
el día 1 de diciembre de 2020. Sin embargo, revisada dicha documentación se constata lo 
siguiente: 
 

SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA: No presentan la copia de las cuentas 
anuales con un volumen anual de negocios, referido al mejor ejercicio de los 
últimos tres disponibles, por importe igual o superior a 40.000 euros, de 
conformidad con los requerimientos del apartado 20 del cuadro resumen del PCP. 
 
SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL: El documento presentado por la empresa, 
identificado como “11249_DOCUMENTACIO´N ANEXO III”, no se ajusta a lo 
solicitado. Se trata de un pedido en el que no se identifica la empresa contratante 
y no se acredita que dicho pedido se haya realizado en las condiciones 
establecidas en el mismo.  
Por otro lado, en las cifras económicas que se indican en el documento, no se 
puede conocer si se incluye el IVA o no. Si se trata precios con IVA, no cumple el 
importe exigido en el apartado 21 del cuadro resumen del PCP. 
 
GARANTÍA DEFINITIVA: No ha sido presentada. 

 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el apartado “9.4. Acreditación del 
cumplimiento de los requisitos previos a la adjudicación del contrato” del PCP, la oferta 

presentada por la empresa MECANIZADOS DE PRECISION RGB, S.L., queda excluida de 

esta licitación. 
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